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Introducción

CÓDIGO CIVIL

TÍTULO PRELIMINAR De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia   

 

 

 

 

 

Se modifica la rúbrica por el Decreto 1836/1974, de 31 de mayo. Ver referencia.

http://www.casosreales.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1475753
http://www.casosreales.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=78811


CAPÍTULO I Fuentes del derecho   

 

 

 

 

 

Se añade por el Decreto 1836/1974, de 31 de mayo. Ver referencia.

Texto añadido, publicado el 09/07/1974, en vigor a partir del 29/07/1974. 

Artículo 1.   

http://www.casosreales.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=78811


 

 

 

 

 

1. Las fuentes del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del

derecho. 

2. Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. 

3. La costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al

orden público, y que resulte probada. 

Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaraci

...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

